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P-i^jr'- 'Sí: -'DE LA PROVINCIA DE CORDO
ezMsaanzB

Das leyes y las dlspesSclones del <R«~ 
bierue sea «bUgaíorlas para la eapltal 
de provincia desde ^cve se pul Ib an efi- 
e al mente en ella y desde enatre días 
despnes para los deorjás pnelslee de la 
K Ísnsa provtaefa. (i. cy de St de 1 'vieas- 
bre de ISSr.)

SUSCRICION PARTICÜLAK.

Vn mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Tresid.. S3<45^
S^is id. , . 68.........................90
Vu año.....................182  ......................... ISO.

Sepiiblica iodos ¡os dias excepto losUomwjes.

■901

Das leyes, órdesse» j annuetasqne se 
manden publicar en liíe Doletlstesefi.' 
dales se han de remitir ai &efe polities 
respectivo* por enyn condnete se yasa 
r fc á los editores de 1<&* me ne lona eos 
periódicos. (Orde e» de íB de Abril de 
SSSÍ» y 33 de íJfetnbre de 1844.)

EBoasan swËfKBBBassflmBaEV&esàaHBHBBBHMHVwnmaBMi

Presidencia del Censejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D, G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince- 
ia dé A st úríae continúan en esta 
Córte sin novedad en en importan
te salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Francisco Sánchez y otros ve- 
ci nos de Gastor pidiendo que se in
dulte á Francisco Roldan Chacón do 
ia pena de dos años y Ocho meses 
de prisión correccional que la Au
diencia de Sevilla le impuso en 
canea por el delito de rapto:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta entes y 
despues do delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 d« Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio ce la gracia de indulto:

Visto el iuiurme de la Sala sen
tenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo da Estado y 
con for mán dome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Francisco 
Roldan Chacón iudulto de la mitad 
de la pena de dos años y ocho me- 
see de prisión correccional que le 
loó itqpuesta en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado eu Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
dieU.—Alíepeo,—El Miniitro 4«

Gracia y Justicia, Femaodo Calda- | 
ron y Collantes.

Núm. 1741.

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Montes.

Concedido por la superioridad 
en el pian forestal al aprovecha
miento de los pastos de la dehesa 
Boyal de Villanueva del Key, he 
acordado qoe se anuncie la subasta 
de estos productos por término de 
Ib días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca el edicto ea el 
«Boleiin oficial* y hora de las doce 
de su mafiaua, bajo el tipo de 200 
peselas y pliego de condiciones fa
cultativas y ecoDÓrntcasque estarán 
de mamfiesso en la Secretaria del 
Ayuntámiento de dicho pueblo, 
cuyo acto tendiá lugar en dicho 
día ante el Alcalde del mismo, con 
asútencia de un delegado del dis
trito forestal.

Córdoba 1/ de Febrero de 1877.
Bl Gobernador,
ÁgusUn Salido.

Núm, n42.

Sección de Fomento.

D. Aguslin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil da esta provincia.
Hago saber! qué Dou Teodoro 

Iturralde y Altamira, vecino de es- 
té capital, hahítAOté «a 1# caite de

Azonaicaa núm ero 6, á nombre del 
Sr. D. José Gil y Serra, ha presea- 
tado à las dos de la tarde del día 25 
de Enero actual una solicitud do 
registro de ochenta pertenencias de 
la mina titulada <Matilde,» de mi-, 
nerai plomo, terreno de la propie
dad de Juan Isidoro Cabezas, tér
mino de Fueute-Obejuna, lindante 
al N. con el registro utíioisa,> al 
S. y E. con dichos terrenos de Isi
doro Cabezas, y al 0. con la mina 
«Becarnación,* cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es Is 
siguiente:

Se tendrá por punto da partida | 
elmojon núm. 1 de la mina •Eloi
sa:» de él en dirección N. 0. se me
dirán 105 metros y se pondrá ia 
l." eistaca; de esta al S. 0. se corre
rán 400 metros y te fijará la 2.‘; de 
ella ai S. E. 000 metí os y será la 
3.*; do esta al N. E. 200 metros y 
será la 4.*; de esta al S. fí.'AOO me
tros y ce fijará la 8/; de ella direc
ción N. E. 200 metres y clavará la 
6/; de esta se audaran 500 metros 
al S. E. y ser! la 7.*; d« eila 200 
metros al N. E. y se pondrá la 8.% 
de esta «1 S. E, 500 metros y cla
vará la 9.*; de eila a! N. E. 400 
metros y jondrá la 10?; de ésta al 
N. 0. 300 metros y fijará ia 11.*; de 
eila al S. 0, 200 metros y pondrá la 
12.*; de esta 500 metros a! N. 0. y 
clavará la 13? da ella direccioa 
S. 0. 200 metros y se fijará la 14?; 
de esta 400 metros N. 0: la 15.'; de 
esta al S. 0. 200 metros la 16.“, y 
de ella al N. 493 metros y se hala
rá el punto de partida.

Ha consignado al mismo tiempo 
la castidad de trescientas cuarenta 
y siete pesetas,

Y habiendo cumplido con la», 
í[>/SlíiJídft(Jes 4# i» te/í pop decrew 

de 25 del actual he dispuesto la 
admisiou de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplí mi cia
to al Párrafo 2.’ dai artículo 15 de 
las beses generales para la nueva 
legislaCioü de minas.

Córdoba 31 de Enero de 1877, 
Bl Gobernador,

AguiUn SaUdo,

Núm. 1740.

BANDO;

Don Ramón Fajardo é Izquierdo, Te- 
niunta General de los hjórcitos Na
cionales y Capitan General del Dis
trito de Audaiucía.
En cumplimiento á lo dis^puebto ea 

la Ley de 10 dal corriente mea y Real 
Orden deí Minis term de la Guerra da 
15 det mismo, higo 3 ibú ;

Art. 1.“ Qoedí- >ev atado el esta
do de sitio en tas Pro viaciaa dei terri- 
toriode mt£n*ndú.r

Art. á.* Tedás 1*8 Autoridades 
volverAn a: ejurmeio d' tas funciones, 
y en su üülscc^muüís las judiciales 
entenderán en Jo tucesivo de las can
san crimínaien, cuyo conecimieato faé 
raaervado á ia jurisdicción extraordi
naria de guerra toa arreglo al Bando 

j de 22 do Julio do 1874.
? Art. 3.“ Los Fiscales militares 
' harán entrega á los Tribunales ordi- 

■ aarios de las causas que se hallen ins- 
- truyeudo coa arreglo ai articulo an

terior, begun las o dones quo so les 
corn unique por esta Capitanía Go- 
nerai,

Sevil a 31 de Baerd da 1877, - Ra* 
mon Fajardo.

»»sirv«*?a«Hi«a9Mi|fSMWNIMMH**M<*<*"***
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Nim 1R«4. -
ADMINISTRACION ECONOMICA Olí l.A PROVINCIA DR CORDOBA,

REIACION de loe prntribnfeptes qve per et empréstito de 175 miHones (te pesetas y en virtud de esiravío de sus corragpoDdieates rediboe, reo! a ai an dé 
esta Admioistracioi’ S'" lew feritiioD decuEneu ío^ ep pon'va'er cíá ci • :'0’ip*'f’.*, a i w como si^tie:

Número de loa re
cibes.

' Pueblos de que pro Plazo á que cor 
responnen. Nombre de tes contri bu yen tes.

L-Uulai9.

Plas. Ctó.
91 Luque. i.” y 2.“ 0. José Dopez de la Torre. 48 36

108 id. 1/ » Pedro Gimenez Lopez, 34 85
68 id. 3." * Antonio Calvo de la Torre. 31 40
82 Valenzuela. 3.“ > Damian Gomariz Lozano 30 48

450 Qaeoa. 1’ » Rabel Barranco y Valdelomar. 23 30
510 id. 1.’ » Ramón Maria de la Maza. 293 65
742 Bujalance. 1.’, 2.’ y 3.’ " Rafael Joagnin de Lara. 52
148 Córdoba. 1 » Faüsio Garcia Tena. 282 08

1369 id. 1.*, 2. y 3.’ • José Barrena. 107
1079 id. 1.’ D," Dolores Carmona. 39 08

961 y 962 id. 3. 0. Rafael Joaquín de Lara, 517 78
1648 id. 1.” » Juan de Dios Garcia Carmena. 57 40

41 id. 1.“ » Pas^'uai Belda. 138 57
3723 id. 1 2." y 3.’ > Rafael Lucena. 30543 id. 1.' > Patricio Hidalgo. 43 05

42 id. 1.’ » Antonio Morado Ferez. 260 75
1558 id. 1.° » Narciso Seníenaefi. 27 88
689 id. 1.' y 2." « José Garcia del Castillo, 245

3471 id. 1.", 2.“ y 3." » Manuel Molina Hurtado por D. José Hernández Leoa. 2650
1711 id. 3.” B,’ Concepción Lamata. 142 60

194 Santaella. 1.’ D. Manuel de Lara y Cárdenas. 143 49
964 Córdoba, 2.’ * Francisco Asiorga Miranda por el Colegio Santa Victoria, 229 58
190 Cabra. 3.’ » Gaspar Ferez Gómez. ' 1271678 Córdoba. 3.’ » Gonzalo Segovia, 67 24

1387 id. 1.’, 2." y 3.“ > Vicente Diaz. 89529 id. 1.’ > Francisco Moneri. 32 80
1227 id. 1? » Rafael de la Cruz y Castro. 300 52
1328 id. 2.“ > D. Pedro Bitabau y David por D. Bonifacio Gallegos. »7 74
1981 Castro. 3,’ > Rafael Maria Azpitarte. 186 16

30 Córdoba. . 1.’ Síes. Carrillo, Marin y Compañia. 286 10
75 Luque.

Córdoba.
2.'’

1.’y 3.
D. Isidro Carrillo, á nombre de so hermana Araceli, viuda de D. José M.' Lo pez 

» José Sánchez Blanco.
202
130

12
01

3>2 LuceDa, 2.’ » Ignacio Valdecañas. 155 37
827 Benamejí, 1,“y 2.’ > José Ariza Medina. 328 80

23 Lucena, 2,’ y 3.’ > Joaquín Jurado Valdelomar. 70 64
729 id. 1.% 2.“ y 3.® • Manuel Sánchez Lafuente. 1410
824 ’ id. 1.", 2.’ y 3.” > Juan Nepomuceno Valdelomar, por D.’ Teresa Sánchez de Morga. 1223
896 id. 1. y 3.* > Autunio Salas Roldan. 81 76
663 id. 2.’ Ü.* Maria del Carmen de Porras. ' 72 14
37 Bornachaelos. 3." D Francisco Vázquez Vaquero, 36 20

158 Carlota, 3.“ » Pedro de Navas Bravo. 16 24
122 Palma, 2.» Hermanos de D. Juan Rejano. 171 12
878 id. 1.’, 2.“ y 3^ D. Vicente Giménez Gusano. 34

13 Carpio, 3." » Antonio Charquero. 22 66
923 Córdoba. D’y 2." D.' Rafaela Criado, 22

1423 id. 1.’ y 2.* 0. Rafael Farias y Mellado, 155 80
1070 id. 1,’ * Antonio Fernandez Barbudo, 77 50
661 id. Ï.‘ > Ignacio Garcia Lovera, 424 20

1066 id. 1,’ 0.“ Antonia y D.* Manuela Barbudo Lopez, 50 85
2020 id. 1/ U. Bernardo Manuel de la Calle. 30 33

618 id. 3.’ > F. Antonio Molina Fernandez, □9 34
191' Palma, 1.’ y 2.« » Miguel Higueras y Olivencia. , 53 18
77 id. 1.’ > Estevan Caballero, 43 03

215 id. 2.’ > Pedro Almenara Palma, 43 37
35 id. 1.’ * Autooio Garcia Diaz Padilla. 29 93

380 id. l.\ 2,’ y 3.“ » Antonio Gamero Rodríguez, 11
193 id. l.\ 2.’ y 3.“ » Manuel Luque Ooieva, 56

10 Rambla, 3.“ » Juan de Dios Camon por el Serenísimo. S. Infante D. Sebastian, 64 62
10 Victoria. 1 * y 2.* » Antonio Gimenez Campos, 71 32

143 Montemayor. 3,’ » Peoro Laguna, '12 36
153 id. 3.“ D.* Teresa Moreno, 44 88
57 Rambla. 1.’ D. José Naranjo. 130 37

193 Fern an-Nu fiez. 3.“ > Rafael Jurado Povedaoo. 24 04
1752 Córdoba, 1. ■ Bernardo Serrano Bonilla, 326 36
1059 id. 1.“ > Miguel Rodríguez Naranjo, 24 19
1607 id. 1.’ » Francisco Serrano Bonilla, 230 82
332 Rote. I.*y8’ • Francisco Salto, 51 21

5
131

Socinas Reales.
Córdoba.

1.’. 2.“ y 3.'’
1.“, 2.' y 8.’

> Andrés Prieto y Gimenez,
» Juan Moreno Pelayo, *

185
188

920 id. 1." Ü," Juana Alcaide. 6^1 59
665 id. 1.’ Ü. Fracciaco Suárez Varela. 137 34
629 Cabra. 1.’ » Joaquín Ramírez Poblaciones. 882 09
381
37

¿.ueena.
Palma.

1.’ y 2.‘
1.% 2." y 8."

0.* Isabel deí Pino.
D. Aciseio Grande, ,

48
135

36

46 id. 1.’ » Andrés Caro Barrera. 77 07
608 Hute. 1.“ y 3.’ Herederos de Crisóstomo Mangas. 1724 04
332 Jabra. 2.* u. Luís del Pino. 30 75
547 I? id. 2.’ » Miguel Castilla por D. José Maria Torres. 60 68
640 id. l?y 2.* . > Víctor Morillo, 86 08
731 id, » Antomo Morales y Osuna. 26 24
411 id. 1 “ y 2." * RafaorBuiz Rodríguez, 108 24

1®®® 1.’. 2.’ V 3.’ » Pedro Blanoas. , 27
Do que st auucoa uj pObneo pu a,tutu at tbit iu.cuitt iht.rt.. pt^u tiiuputtJU it tc it que te uapthc tu ju htui wutn at 11 at M&iza dot 

^liriftD Ci^doba 11 do ^P^ro de 1877,—Cdrloe Upez do X^e^orU* auv
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Núm. »738.

Administración eGonómi- 
ca de la provincia de Cór

doba.

Recautiacion obtenida pare! Ayan- 
tapiiepto d“ esta capital «n al día 
29 dei mes actual, por derechos 
de especies de cor sum o, cera - 
les y sal.

Pts. eta.

Por especies con recar- 
K godai 100 por 100. , 1&93 77

■* Id. cereales con id. id, . 97 91 
Idem sal con el 50 por

100. . 7614 

2169 82
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 28'1 32

Total. . 2404 14 
Córdoba 30 de Enero de 1877. 

—Cários Lopez de Longoria.

Jlíthíitó.

Núm. 1736.

> Juzgado de primera instan
cia de Posadas.

Don Manuel Maria Gonzalez ; Ta
mayo, Inez de primera instan ■ 
cia de esta villa y su partido.
Hago saber: quo en causa cri

minal que pende en este Juzgado y 
■ Escribanía del actuario por el de
lito de lesiones contra José María 
Morales Milla, conocido por Rios, 
hijo de José y de Antonia, aaturai 
de Guadalcázar y domiciliado úr 
timamente en ja ciudad de Córdo 
ba, plazuela de las lazas número 
tres, de estado casado, peón ea mi. 

^neroy de treinta y cuatro años de 
edad, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo cas laño, ojos 
melados, cariz aguileña, barba po
ca, cara redonda, con dos lunares 
unidos en el lado derecho de la ca
ra y vestido al estilo del paie; en la 
cual y en virtud a ignorarse el pa- 
lauero do dicho procesado he acor
dado per providencia de esta lecha, 
de ooulbrtnidad con lo dispuesto en 
los artículos ciento veinte y nueve, 
número príoiero y ciento treinta ce 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
espedir requisitoria para su busca 
y presentación en este Juzgado con 
objeto de notihearíe la sentencia 
dehniUva dictada en mencionado

proceso; apercibiéndoie que si no 
com pareciese cu el i^rmuio do 

' quince días á contar desde la inser- 
ciou de la misoia en el «Boletín 

. oheia!» de esta provincia y «Gaca- 
í ta de Madrid,» será declarado re- 

belde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y para su publicación en el «Bo- 
letiu odcialo da asta proviucia coa 
el objeta indicado, espido la pre- 

| sente en Posadas á veinte y nue- 

ve de Enero de mil ochocientos ae- 
■ tenta y siete.—Manuel Maria Gon- 
í zalez.—El actuario, José Sánchez
1 de Toro.
Ï

Núm.1737.

Juzgado de primera ins- 
taacia de Rute.

Don José Ciudad y Aurioles, Juez 
de primara instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria ba

go saber: que en este mi Juzgado 
y púr la Escribauía del inírascríto 
se sigue causa criminal de oficio 
contra los bandidos Zafra y Garmo- 

| na, por robo de una yegua, en cu
ya cansa y por providencia de diez 
y siete de Noviembre último se 
mandó averiguar quien fuese un 
tai José, vecino de Cuevas de San 
Marcos ó Cuevas bajas, que hacia 
naos tres ó cuatro meses cambió 
con Atanasio Leal Cuenca, vecino 
de Almedinilla una jaca por una y 
yegua caslafia, con lunares blancos 
en los ctistiUares, cerrada, su alzaba 
un metro cuarenta y seis centímetros 
herrada en la cadera derecha y con 
un tumor huesoso ea la parte in
terna de la caña del pié derecho; à 
este fin se libró exhorto al Juez de 
primera instancia de Archidona, á 
cuyo partido judicial corresponden 
los ya Citados pueblos, el que fué 
devuelto sin haber podido adquirír 
noticia alguna de su conocimiento; 
en su virtud y por providencia de 
hoy se ha mandudo publicar su lla
mamiento para que en el término 
de nuevo días comparezca ante es
te Juzgado con el objeto de reoibir- 
10 la declaración pendiente; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le paiaió el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Rute á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta y

i siete.—Mú Ciudad Aurioles.—El 
actuario, Julián Benedicto,

^•JBW ^i'-SW.»’^——

Núm. 1739.
Juzgado de primera Ins

tancia de Montoro,

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad.
Por el término de veinte dias se 

citan y emplazau i los que se crean 
con derecho á la herencia intestada 
de Doña Luisa Oniz Fernandez y 
Don Ftaneisco Torregrosa Ortiz, 
que fueron de este domicilio, y cu- 
y os fiuamieotos tuvieron lugar res- 
pecLivamente eu tres de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete y 
veinte y cinco de Agosto de mil 
ochocientos treinta y cuatro, la 
cual solamente ha solicitado Doña 
Catalina Torregrosa Ortiz, hija y 
hermana de dichos difuntos.

Montoro veinte y siete de Ene

1

í

ro de mil ochocientos setenta y sie
te.- Manuel F. Loaysa.—El ac
tuario, Luis Valseca.

Núm. 1740.

« Junta provincial de Ins- 
i truccion púbdea de Cór

doba,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
20 de Enero de 1877, presidida 
por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil D, Agustín Salido.
Aprobar el acta da la sesión an- 

j terior.
^ Quedar enterada de que se ha

bía expedido á D. Luís Hidalgo y 
García certificado de aptitud que 
le habilita para el desempeño de 
tas escuelas incompletas de la pro
vincia.

I
Le haber aprobado el ftectora- 
de los nombramientos interinos pa
la escuela de Fernán-Núñez y paru 
, la sustitución de ia superior de Ca- 
f bra, participando á la vez el anun- 

1 cío por concurso de traslación y or- 
j dinario de estas escuelas.

De habeise encargado de su 
destino el segundo Maestro de lu 
Escuela Normal, cumplida la li
cencia que le conceaió lu Superio
ridad.

Pasar a informe del vocal Don 
José Lomiuguez las cuentas dei 
período económico ampliado que 
terminó en fin de Liciemhre, las 
liquidaciones documeutadas dd 

! último año eocnómico y los presu

puestos adicionales que deben re
gir en el presente en Ias escuataa 
Normales de Maestros y Maestras; 
y la cuenta 3^ material de esta de
cretaría correspondiente al primer 
seiuestie ce. año ecunómico actual.

Aprobar vanos presupuestos 
de material, de coufOrmidad al dic- 
támea del lappaeto", y rejaitir áin
forme de este laucionarío los de la 
escuela de adultos de Lacena, y los 
certificados do los exámenes efec- 
tuados en las clases da Priego, Al
caracejos y Belmóz.

Pasar á dicho Inspector una 
queja de vanos vecinos de Bláz
quez, para que la tenga prese ote 
al informai' o, expedieute que de 
instruye ai ma estro.

Dispouer que una vez termina
do el período eledorar continúe la 
visita de Inspección, seguu el iti
nerario publicado en el «Boietiu 
oficial» del 20 de Setiembre de 
1876.

Participar al Raotórado ia torna 
de posesión de la maestra de Guijo, 
de los de las escuelas incompletas 
de Rivera alta. Ojuelos altos, y 
Cuenca, y del auxiliar de la escue
la de niños de Doña Mencia,

Conceder Ib dias de lioeacia al 
maestro de Beiméz Don Antonio 
Baños.

Contestar á un oficio del Ilus
trísimo señor Rector referente al 
anuncio de laa próximas opoai- 
oionea.

Pedir los informes de loa Ayun
tamientos y Juntas locales de Ruts 
y Pozoblanco, relativos a la per
muta de Doña Josefa de Gracia y 
Doña Carmen Carmona.

Nombrar austituta interina de 
la escuela de niñas de Zambra & 
Doña Robustiaua de la Turre.

Elevar a la Superioridad con 
inlmme favorable, el expediente 
de eustitucico de Don Antonio de 
Lura y Curpas, otaestro de la se
gunda escuela de niños de date.

Instruir expediente por aban* 
dono de destino al maestro de Car
deña, y nombiar para que se en
cargue üo nicha clase iuterina* 
luente à Don Luis Umatgo,

Levantar la suspensicu Je g 
días de sueldo al maestro de Buja
lance D. Pedro Velera.

Remitir al Exorno, Sr, Gober
nador las cuentas que mandan los 
habilitados de Montiila y Palma 
del Río, y el estado de dtscubier- 
tos que remite el maestro de la se
gunda escuela de Torrecampo.

Con lo que terminó la eesion.— 
P. A. 0. L. J,, El Secretario, Ni
colás Dalmau.
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Núm. 1728.

Administración de Utensilios de Córdoba

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el 
mes de la fecha.

za del Principe Alfonso, 8; Migue
; Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
j Durán, Carrera da San Gerónimo, 
1 2; ó al autor. Travesía de la Parada । 
i 10, S?, Madrid. 1

Dias. NOMBRES.

Precios.

Pesetas.

Cantidades.

Fanegas.

Compra de trigo.

3 D. Rafael Malato. 11*60 200

14 D. Santiago Feruandez. IPS5 200

Compra de cebada.

8 D. José Taboas. 4'60 800

12 D. Domingo Pateiro. 4'50 850

22 D. José Táboas, 4'40 851

23 D. José Alcaide. 4*40 478

Cóidcba 31 de Enero de 1877.- El Administrador, Joaquín de 
' les Bai rts.—V.” B."—El Comisario de Guerra Inspector, Alejandro Font 

Sanz.

ÀHÜISCIOS

Retí ont^ de Córdoba,—Se
gundo es tablecimiento.
Debiendo verifiearse la veaU en 

pública eubasta de seis caballos inú
tiles para el servicio, el día ocho del 
corriente À tas doce de la mañana, en 
el cuartel que ocupa dicha Hemouta», 
se pone ó j conooiotíento del público 
para loa que' gusten mteresarse en 
dicha licitación.
1 Córdoba 1.’ de Febrero de 1877,— 
Él Coronel Comandante Jefe del De-

6-1tail, Jofcé de Iriarte.

A kb Secretarios de 
Ayuníamiento.

FUegos estados para 
Is lormation del anilla* 
miento y repaj timientos, 
prenup tiestos, estados 
eon> phiratives, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, reiaciones y toda 
ciase de impreso» para 
las oüeinas municipales, 
be haitan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernando 54 y 
Letrados 18.

iat ílil cS de cupones 
etu bjit^ie al último

i

modelo9 se hallan de 
venta en lajmprenta de 
este periódico S. Fer* 
nando 3« y Letrados 18.

i

Ceriiiicacioüeii de j 
1 exención dei servi- j 
1 cio Militar. 
! Se hallan de venta en 
j la Imprenta del «Diario 
j de Córdoba,» 8. Fernán- 
1 do 54 y Letrados 18*

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Bemandez iglesias, Je
te de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas n60*^&arÍ8 por haberse 
unitormado tos aarvicioa da B e no 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán á las li
bret i as de A. de San Martin, Puerta 
dej $91, dj c, .efiiîirSuiiîMP, .rte»

OBftAS PUBLICADAS 
recién temen te.-^Guia de consumos, 
-(6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim » 
Instrucción de 24 deJilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pro 
cío dos pesetas,

ARTIGDLÜS DE PRIMSEA WE- 
cesídad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

i

É

EL ANGEL DE DNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro aotos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayante- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
iacompaharán, además de su im 
pone, 80 cénümcB de peseta de ex
ceso para que puedan certíficaree 
los envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de Espafis, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
somento de los precios sefiatados»

GülAPKAtTiGA 
de la contribuciou d^ 
ioduetria y comercio.—* 
6u precio uno peseta.

1

ÜGIA DE LA tuNTHlBOGlON 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
—.Conlient: i oimulaiios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car- 
tilias evaiuaUrias; de amúiaru- 
mientosi de apéndices à los miemos; 
de repartos; ae reciamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do a un Ayuntamiento; idem a un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación ce un pueblo solicitan
do rebaja de ton tribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del termino; mem ne varios 
con tri buy en te* por la misma causa 
en sus lieredades; deinosiracicnes 
ariiméticas ue las opeiadoues que 
requieren todos los trabajos es*»» 
diaUtoB de riqueza; rtscÈa de la le- 
j^iBiaw^.h vi^ébit av; tainos mtim&M

los articules 8.*. 9." y 21 d^ U LeV 
de 21 de Julio de 1876; el aovÎBï - 
mo contrato celebrado eutr^ cl Mi
nisterio de Hacieoda y el Banco Be 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmaate, 
multitud de observar,!enes, citas y 
advertencias sobre todos tos exos- 
d ion tes insertos en la obra. —Sa 
precio tf îs p.39eta8.

A los toelanoá os
AyunUíÉeoto. '

Bepartimieato y ¡Ma
trícula.

Los pliegos-estados 
para la tórmacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, coa ¿íi aumento 
del tanto por ciento pa
ra Muoiaipaies y con ar
reglo p los últimos mo
delos, sebaiían de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ban Fer* 
Baddo 54.

interesante.
So la librería del cOíarie 

Córdoba* es eocontrarÁQ ha 
de 
ai-

i

j

t

gulentes obras de D, Suesbio Erei
xa Kabasó:

• Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for- 
mnlRrins pera rodos los actos y ser
vicios á que son iJamadt» loe Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaría. Se publica por 
coauernos de 208 páginas en 4.* ¿ 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5/ 
cuaderno,

«Guia de epremioe> por débio- 
de coRtribucioBes, propios, arbi
trios y pósitos, § pesetas.

«Guia de la contribución de in- 
maablBe,> cultivo y ganaderil- ’ 
con formularios etc., 3 pesetas.

*ünla práctica de la coolribu* 
clon de industria y ccD^ercio » Su 
pr-anlo 1 pflOt’ta,

s

î

t

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado ito petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conserv.ación. Se 
tratarán con su dueño Ü. Manuel 
García Lovera, callo de Letrado» . - 
número 18,

Jrp-r’f lÜTf’Dp y V<0jpTftffF ó# 
ííb' KJG bf mW^Aí
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